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IN T E R IO R . do, que se pagarían en Lóndrei el cnpi. 
tul y réditos; que el Gobierno en virtud 
do tu aceptación »e comprometió & po-

C$ncluye*el articulo comenzado en el nú
y ’5 • " ' ‘ ' * ‘ - * ‘ "" i. *

w*ro 3á, sobre préstamo de 131) mil li
bras esterlinas• i!__ Al.44- • x • .*‘Oj otros préstamos estrangero*. Con.

C o n c lu irém o s tratando brevemente dej^tie quiere decir, qti* por ningún título 
la calidad del contrato, que el señor au
tor del artículo de la Lima, ha querido 
tucionalizar, y que en nuestro concepto 
no ha sido otra cosn, que un pióatam^

' f(l • J   ̂t _ jx>n* » » , H ■ . V ^ l  ■ •  ̂ A , 1 «w»  |

en raneen». Un contrato puade ser es- 
trangKTo por razón d«< las personas que 
lo celebran, por ♦ ! lugar en que se hace, 
ó por el modo estipulado para cumplir
se. Las personas lo dan esta calidad, 
cuando una de ella* es estrangeru res
pecto de U otra, y  solo se obliga como 
tul, es decir, estipulando que se le guar. 
den las consideraciones, y que se obser.

■ h ■ Ifci * I

ceplo», y contamo» con la indulgencia 
Je lo» lectores, nicnditla la gravedad déa
U materia quo hornos tratado. Con fu- 

ner on aqucll» plaza d» «ti cuenta1 yriea- ¡saino» que eu «da aonioa novicio», p«. 
^o, así como esté obligado á liacerlo en |vo por lo misino decanto. qu© so abra la

discusión, en que por in(*jores plumas so 
vcutilurá ron mas propiedad y dignidad; 
se lijará en su verdadero punto de vista,

■

e*le préstamo deno reputarle nació:* 1,1
y  qoa tolo puedo i.n .rae  por estr.ngero. ¡y »o sentaré sobre b a r.,, qu . «rva;, da

Centra este concepto nada prueba el
argumento que te forma en la Lima por

•

la comparación de los acreedores del 17 
por 100 con el pn starnista de las 130 
mil libras. Los acreedores del mencio. 
nudo 17 por 100, aunque rstrnngerosen 
su mayor parte, no se han obligado co
mo tales, sino como 'os demas ciudada*

¡regla para conducirnos en cnsoa se* 
inejante*. Se trata do actos y de ia* 
tereses, asi nacionales, corno iulernacio* 
lisies: se trata del piinier ínteres de I* 
nación, que debo ser la conservación de. 
su crédito, asi en el iuterior como en el 
estertor, y se ha tocado t i  honor de loa 
primeras autoridades do lu repúbl.ca, que

nos do la nación, comprometido! rn  e*. intervinieron en la anulación del contra*
tos negocio*:'aquí han coutruido sus eré. 
ditos: aquí hnn de hacerse los pagos, y

'ven las reglas y formalidades que se tic.¡todo se consuma dentro de la república,
uen y guardan en general á los demas 
estrangeios. Lo será por el lugar cuan- 
do ie verifica fuera dei ten ¿torio de la 
nación respectiva; y brsertr-por el modo, 
cuando lo que uno de los contratantes ha• » e __ . . .  e
ofrecido y puede exigídsele, es aquello 
mismo que se ha estipulado y exigido en 
la celebración de los domas contrutos ese
trsngrroc.

En el de las 130 mil libras concurren 
1*<W estas circunstancia}»: primera, el 
<)ue Ib propuso es cslrangero, respecto

sin que por lo mismo sus intereses ten
gan alteración alguna por Ise que pueda 
sufrir ó sufra la deuda estrnngcru. Tam

d* I. nación mvaic.ua. y . .  obligó bajo -u» renta.. y do «*••*«••»«« 
rata clidud . ...ipulando ae le die.cn en »*» marítima., reputad,. h ..U  Uo « I- 
P»Bo bono, iguale, en precio y conecto - lo mat pingüe de .u* renta*, km e , <1 
ne< 4 lo. que representan la deuda e.-|t>nr. el pago de lo. mwra.es de la < '>
trím era . Segunda, el préstamo lia do

izarse y consumarso MI Lóndrcs,ido los productos de las mismas aduanas, 
porque allí lian de emitir,e dicho, bono,, ain que nadie por e.to haya dudado de 
H» h abían de circular y allí hnbian d e '.u  calidad de eatrangera.

Acaso no* lia bromos rsfendido mn» 
de lo que propusimos al oirearcrarnos de

•preciarse para entregar la suma equí 
videhie á las 130 mil libras, que también
.1.1 .onaba que debía recibir el Gobier-lconteat.r « W ;  »* Li,n" ; * *
»e. Tercera, .1 modo e.lipulado ha « J  hamo, querido .c n .iu iti ...  u u r.tr .-  con.

to de las 130 inil libras, que por supuea. 
to quedarían en descubierto, si lo hubie* 
seu examinado con ligereza, y si por su 
calificación hubiesen privado á esta rhis* 
loa república do las ventajas que se SU* 
ponen. AI emitir estos conceptos, no ha 

‘‘rcha de}»id.tuue.tru taimo incul| ár^.1 .eñoCfcti- 
nutro que hizo semejante contrato: !• 
creemos adornado |x>r el contrario, de 
ilustración, do tacto y de moderación: 

juzgamos quo lo hizio con Ua mejoría in* 
tenciones, y persuadido de qde hacia uu 
grnn bien Sin embargo,
hemos creído que erró corno hombre, y 
que el Poder Conservador y las cámaras, 
procedieron cón toda justificación,’ a) 
desempeñar sus altas funciones, tuición* * 
dose por ellb moa acreedoras al aprecio 
y gratitud de sus comitentes# Bi consi
guiere ésto escrito los objetos propues
tos;; si contribuyete á la vindicación <fu 
Ioh autoridades nacionales; y si lo aco
giere benignamente el senado, ¿ cayó 
nombre respetable se lia destinado, esta 
será la recompensa mus dulce del autor.
* México, Noviembre 20 de 1939.— F s  
Mexicano. * f

una pare  de los producios de las adua
nas mnrífimi* do Veracruz y fInmpico, 
á favor del prestamista para pago d.) su 
capital y de los réditos estipulado»; purs 
es sabido que todo prés-nmo hecho á la 
nación, sea nacional 6 ostrangero, sea 
negociado dentro ó fuera de In repúbli
ca, ha de suf¡*f*cerse con el producto de

da inglesa, está señalada la sostn parte
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NOTA en redoijin* pequeñas, jarrilos y. otros
i Irnstnc* ikllí fifi Vflndfl 10(10 ÜCOT deSDUeSLa publicación de este papel en su gastos: allí se vende lodo licor despue 

dia.se había diferido y casi abandonado de las nueve de la nochejy allí se ve
del todo, por la desconfianza que de sí va  eenelusion, cotvclaridad, que Jas le: el año de 835 me sucedió, siendo regí.

' ' m   " wm 1  BK' ‘ É H g B  dor y comisionado único de policía, s »
el caso: quo habiendo impuesto una mui.

torvencion quo divar*aijautor¡dadeiqu¡e. 
ren tener sobre un mismo punto; y 
corroborar este aserto contaré lo que en

t  Jg?:,

ir>ismo tiene ei autor y la esperan» » en yes do este ramo so» ilusorias, irite- 
que estaba, de que personas verdadera. Irin otros resienten efecto 8U
mente ilustradas, escribiesen con masjrervancia; y no hay justicia, para que^ta de doce reales, por la infracción delocierto »>bro la justicia y legalidad con juna ley general sea atacada por unos, é artículo 25 del bando de policía, el

infractor ocurrió 4 ver A uno de lo» jk
jUStlCl» J .«©•—---------- ,

qije se declaró nulo el contrato en infringida por otros: 6 se liaco cumplir ii
cuestión. Mas como na lie lo ba hecho 
hasta ahora vn este sentido, y por otra 
parte, hayan vuelto á presentarse con 
qirv do triunfo en dos papeles muy re
cientes las thesis que se propusieron y 
tuvieron por inespugnables en el Examen 
yeitclarticulo de la Lima de que se ha en-

todos, 6 si no se puede, se deroga; pues** ” f’ *' . t V , < # > §
esta es la diyuntivu justa, y la igual.sk. «• .«Ai(4 *■ * ■*’“ • ■
dad ante la ley, que por desgracia ínter, 
pileta mal \A ignorancia.

Quizá habrá en nigua café pieza tan 
reservada, que no está á la vista, y allí 
(como sa ha visto otras veces) formarse 

cargado cato escrito, algunos amigos dul Ipt juegos de la bolita, y otro9. Por es
autor han creído que todavía era conve- 
liicntc y oporiunp publicarlo, corno se 
han decidido á hac¿rio, previo suconsen
timiento. Por e»t? medio Jal vez se con
seguirá, que el sucjcsor testamentario 
del año de 1633 ordene sus cosas en 
tiempo y con mas deten i ime uto, sin de- 
jarlo todo para la última hora de un vía- 
ge, en que es preciso que todo se trate 
feo la prccipitaoion de que sev/esicnteu 
Jos negocios que lo encomendó su cau
cante: asimismo, las Respuestas que pue. 
dan darse en lo de adelante á los rniem* 
broa del Supremo Poder Conservador,■ "rmStSSf '

tendrán cou esto algún mas material que 
sirva do contrapeso ppra no inclinar tan- 
to la balanza á favor del Sr. Muríi, poi 
rápidas que sean las indicaciones que 
erryoren conveniente hacer sobre la ca 
lificacion del negocio que este señor hi•fm * * ~***~ V
zo con el Gobierno. ; r .mi .<•»»&. 'i*»- . r i ‘

to sería conveniente extinguir esas pie
zas reservadas, ú obligar á los dueños á 
que por n\edio do cristales, y sjn curtí, 
lias, e*té á la vista de lodos. Si por ño 
han de seguir las leyes vigentes que arre- 
g!an las horas en quq pueden expender, 
se los licores: si estas se han de cumplir 
(pues para eso se dictaron y publicaron): 
si ha de haber igualdad y justicia, todo 
hombre sensato dirá, que ai el vinatero so 
perjudica-no expendiendo sus licoros in- 
tarin en loa cafés lo verifican, debe de 
imponerse duplicada pena á los infracto*

ñores alcaldes contitucionales pa a qUQ 
lo relevase de ella, como lo consiguió en 
efecto, dándole aquella autoridad una ór. 
Uen que aun conservo, en la que decía 
quedar exonerado de la multa el infrac, 
tor; y cntónces callé, porque veiu con 
dolor, que al que cumple, no se le sos. 
tiene, y se le pone en ridículo. Bina 
confusión viene, de que á cada autoridad 
no se le demarcan las atribuciones^® • 
su comisión, ni se lo esnlica hasta qué 
punto llegan; y si otra, á la vez, ticns 
igual comisión y facultades para dero. 
gar lo que aquella preceptuó; pero do 
cabe duda, en que las comisiones que el 
Exmo. Ayuntamiento designa entre sus• i v * r *' * *» ' * ^ ■ x,

capitulares, todas ellas carecen de un re* 
glamento que esplique sus atribut,ioDĈ  k 
ni sepa hasta que punto Uegnn estas: yo 
fui uno de los que pedí este reglamento 
en el año de 835; y se me contestó por

COMUNICADOS.

res, cu vista de quo ulilizin las horas^su digno secretario, el Sr. lie. Alcocer, 
mismas en que los otros pierden; y todo quo no habia ningún reglamento para 
e9to debe entenderse igualmente, con las las comisiones. Dé esta tuerte, no es 
cervecería?, bodegones, fondas, tcndejo.Jcstraño ni sorprendente, que el mis 
nes y zangarro?, en cuyas casas no es honrado capitular, animado de huecas 
remoto que so observe el mismo ex- deseos, se exceda en sus facultades á
pendió. . ,
.. Es fuerza decir, en obsequio de la ver.

atribuciones, porque ignora hasta donde 
alcanzan estas.

I■•■¡4/ ir- XI

?JS í

Continúa el artículo comenzáis en el nú \
Mero 01 del tomo anterior,

*CAFES.
En h •  cafjfl, (hablo donde se cometan 

las infracciones de que voy á hacer mé 
rito) t t  infringen los bandos que fijar 
las horas de vender licoros, y lo prohi 
bnn el dia de precepto hasta cierta hora: 

el café, se vende el aguardiente t 
horas prohibidas, que el pobre vina 
no expende por cumplir con la ley. 

y  no ser multado ai la infringe: allí, si 
le dá al marchóme en las mismas taci 
tas del calé, y no en copa ni vaso» porque 
Bota oote: allí so expende para la calle,

dad, que aunque las mas veces los in-j Hoy por ejemplo, hay en esa carpera- 
fi/ciores procuran palear su infracción, cion una comisión do policía; igual C*r*j r
suponiendo resentimientos y falsedad en go tiene cada capitular en sus cuarta 
el agente de policía que en ella los sor. les y al mismo tiempo vemos que 
prende^ suele ocurrir alguna vez que es-Jol Sr. prefecto, es y debe ser uno dseos 
o ©a cierto, porque nunca falta ©n una principales deberes esto ramo. ¿Y q^ 
cuuion de hombres de diversos sentí, dirémos al ver, que sí dicho Sr. maná* 

mientos y de educaciones, quien resen- una cosa concerniente á la policía,el c a 
lido porque el pulquero no lo convidó á pitular por su parte previene lo contra- 
pulque, el vinatero no le franquó lo que rio? ¿Aquién de los dos, por fin, debe
le pedía prestado, 6 por otros anteceden- rá obedecer el ciudadano, sin desubede- 
tes de antipatía, ponen como suele de-|cer á alguno de los dost Este es unes* 
oírse, la ratonera al incauto para que so en que al ciudadano se le coraprome- 
caiga. Por esto la autoridad debe im* te, y entre ambas autoridades se suset- 
>onerso escrupulosamente del hecho, tan contestaciones odiosos y disgustos, J 
justificarlo y aplicar la ley. . persecuciones de magnitud.

Una de las cosas que suele entorpecer 
el verificativo de las leyes, es la coofu. 
sion que siempre se ba notado en la ¡n-

Para impedir estos y otros males, e* 
necesidad absoluta, que '4 la mayor bre
vedad te  formen lo» reglamentos dicho*

I
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para que la una autoridad no se entreme- jrno español; pero es evidente quo si no 
t* en la r  «tribückltfwi de la otra; »e evi-Jhubiese sido por los uno* y los otros, tam.
ten confusiones y compromisos, y pueda.poeo hoy disfrutaría la nación mexicana Pensábamos ocuparnos muy téria/jT 
cada una de ellas alegar su derecho con desú emancipación, ni menos se bolluría-detenidamente en este efímero, do los
* ’»_ — AkiA olüakaiAtAnon X I ~1 .. * ̂ 1 O — Fl _ - ' S» SS . —. _ • . • . • . •

i IM '

justicia en sus atribucioneo, 4 la vez dejel Sr. Parga de Mayor de Plaza en es. 
ser contrariado. Creo en mi juicio sctya ciudad.—No trato de acriminar á d». 
de urgente aclaración este punto, en b-*,cho Sr., solo trato de patentizar el ultra 
neficiode tan digno y apreciabíe público,!ge que me ha inferido, cuyo exceso solo

como de las autoridades.
( Continuará.)

;? t ’
México, Mayo 9 de 1840.

SEÑORES ED ITO RES DEL MOSQUITO.-

podiía verificur abusando de la uutoridad 
que ejerce, y prevalido do estar á la in
mediación de la guardia del principal, 
que I abría acabado con mi existencia al 
menor ademan que hubiese hecho para

Muy señores míos: Habiendo advertido|^ê ttr ^ ‘en Pue8ío m* honor en defensu 
en el periódico de vdes. un constante¡!,roP*11 • Hoy me ha puesto en libertad ej 
anhelo por corregir todo género de abu. rĉ er'^° ®r* Mayor de Plaza, y yo la he 
tos, me tomo la libertad de denunciarles l,or obedecer; aunque ya no es-
el que en Guadalajara ha cometido el taba en sus facultades después de huber
teniente coronel D. redro Parga, dandnj^Hr‘° i#l Parte de m* prisión; pero
de bofetadas á un capitán retirado, y ho-Ír< 8ftrvan^° m* derecho Para producir m
ciendo esto, prevalido 4e su a u to t i d e é ^ Í ^ >  A c o m o  dej ofen-l^ igran loa pobres cuando rifiea entro

de la «daza. Las adjuntas cón iusi^10 V ofen8r,r’ v e8Per^ do do su re c  poderosos”mayor
darán á vdes. una idea dtl suceso, y les 
suplico las inserten para noticia del su-

titud se sirva mandar instruir la cor 
respondiente sumaria del referido suco—

, premo Gobierno, i  lo que les quednrá re.jso’ Pnrn mi vindÍP*<ion 6 la del ‘cniento 
¿onocido.— El Guardian de la disciplina <oron<d l*edro Parga.

notivos que han dado lugar A la escanda* 
osa pugna que con gravísimo perjuicio 

d 1 público» se sostiene por el Exmo.
Sr. gobernador y el Exmo. Ayuntnmien* 
o; pero sabedores nosotros do que am* 
bas autoridades van 4 dar un manifiesto 
al público, como es debido, sobre leo 
fundamentos que tieno cada una para 
sostener sus contradictorias resoluciones - 
sobre aguas, nos abstenemos per ada 
nuestro pi opósito, hasta no ver loa moa* 
cionndos manifiestos que por srn duda «o*

«i curiosos y dignos de la clase (penes* » 
rerosa que I09 ansia pnra mitigar quixi 
la SED ú que la han sujetndo, porque co* 
mo dice aquel subió liberto de Augusto!

militar.
* • »•

Señor comandante general.— El en.

Se nos ha dicho que indudablemente 
saldrá la ley de Cuñcdo contra la líber» 
tad do impronta. Asi serú; porque ni el 
Congreso ni el Gobierno están satisfechos 
con la~ celebridad que se hnn adquiiido. 
Nuevas cosas debe esperarse la nación, 
para mas distinguirse la época de cosí»

Tenemos el gusto de haber insertado

x

Guada laja rn 28 de Abril de 1840. —
Manuel Torres ” v  <*. ‘ *' ’*

„Sr, Comandante general interino.— 
pitan retirado, Manuel Torres, á V. 8*.Man<h»ta Vencgn*, viuda del general D,
con el respeto debido hace presente: que¡ Antonio Torres y madre del capitón reti *pactibilidad del general Bustnmnníe. Su 
en la mañana de ayer ha sido atrozmente ra(i0i f). Manuel Torres, á V. S. capone: ministio Cañedo, el oráculo do los bobos, 
ultrajado de palabra y obra por el Mayor qUe e| <hd ^  0yer por |a mnf¡ana fu5 ¡,|.|es genio tnuy fecundo do invenciones be» 
de plaza, teniente coronel D. Pedro Par- guitado Cu expresado hijo, por el Mayor néficcs. . • .Pero el tiempo lo sazona todo 

. go: este srn motivo alguno que mereciese'm. |,|('say D. Pedro Parga, quien después'y I» fruta madura so cae de su rama* . 
tal violencia, me amenazó con una bayo- <|e haberlo abofeteado y tratado de pica- 
neta en la mano, dándome de bofetadas *ro  ̂ boiracho ó insurgente, lo puso preso 
y entre otras palabras injuriosas é impro- eil e| principal pora saciar mas su ven- la célebre y recomendable impugnación 
piás de un gefe, me dijo jricaro, gunz?; porque, ha dia?, que ¡e tiene dt*cln. de Un mexicano, al contrato de las 130 mil
¿Aon: que era un insurgente y si creía es-'• rada su persecución intolerable, validó libras esteilinas. Los defensores do lan 
lar tro tundo con insurgentes, y no conten. j e |a autoridad de Mayor de plaza. Hoy escnndulosft bancarrota, deberán estar 
Jo con dichas injurias, me puso preso| en ha Sido ya puesto en libertad el espresa.' confundidos, pues se les ba demostrado 
rl principal: todo Tó cuál presenciaron los (|0 mi h»jo |o r  el Sr. Purga; pero yo co. jln nulidad del contrato, lo gravoso qno 
tenientes coroneles graduados, D. Luis mo nmdre adobirida^ocuwo 4 V. S. que, habría sida k  la república, y la torpeza 
V illa-1  cal y D. Antonio Contreras, como jlftrfovhe en debida forma, por lu ofensa del Gobierno que lo admitió y sancionó, 

/tsmbien otras personas de cuyos nom- referida que lia sufrido mi hijo; suplican- ¡Ojalá y ese mexicano ocupara su feliz
4>t€s no me acuerdo, pero que citaré cuan* 4 V. 8. que en uso de su autoridad se pluma en lu censura que demandan Otros
do se me tome declaración. , !digtie mandar formar la correspondiente muchísimos setos de lu suprema adroi-

*• Podrá suponer el Sr. Parga que es un causa para que mi hijo sea castigado, en uistrucion!
crlmteii haber sido insurgente; pero los caso-de resultar culpado, así como el
resultados y las leyes de la nación conu Mayor de pluzu corregido por el exceso 

.piutban lo contrario. Tanto los que que cometió con desprecio de los leyes, 
cooperaron pura la independencia desde d« la decencia pública y muy contraria tienda nbicita, ejercerá con pureza y le* 
el «fio de 810, corno los quo cooperaron ú ordenanza y á la disciplina militar. f^ulidad su profesión de escribano*
* la misma gloriosa empresa en el año Guadahijora, 28 de Abril do 1840.—
de 821, todos recibian el título de insur Manuela Vtnegas de Torres” Los órdenes rdigiosos ó conventos de

conquerrán  tratados por el Go-i ------  c*láo « « • *  Par*«* *üfi'

Deseamos saber si el quo ha estable*
cido el infame comercio de In tuitra en

t  ̂
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te provino* asún* juventud es- 
cogida, quo no pueden pasar do novicios 

colegiales V en la! concepto hart lia 
I , hi otcitcion pública muchos que se 
por las callos en perpetua vagancia 

no tmiy decentemente ucortipüfiadosÉ

Gobierno que no pono remedio, y so>° ,<’B3a .(1 .
piensa en imponer nuevas contribuclo- dimensión superficial es de 4Z4 varas *

1 ~

r'.»  Lorefo Gil Taboada, cu».
■nnnrfioi«l au rl« .. *

oes al. sufrido pueblo» jftermítasefvo* do* iros cuartas, y sus linderos son los
cir sin agravio de la compactibilidad, quo guíente*: poiV^i Oriente, <;on casa da 
ni somos nación jii ese es Gobierno.

« ,• . • '  m ----------- ------------- -'V.

So aproxima la Pascua do! Sspfritdf•

ospresada señora Taboada: por í*( 
ni* nte, con la calle del Niño Perdido, y 
por el Norte y Sur, con terrenos dJ i.

Loa padrea carmelitas ya no aatan de (](. ^
auto, V con * .res en

ella el desenfrenado juej{Q xiudad. Y se participa al público poj.
. 1 1 „ __________ i Tlulpati, con todo lo de. el presente, para queja  pegona que t ^

•optan do*, litio solo cada uno; será sin ■ mas de su concomitancia. Notables au»jgit dcreclio á 6!, ocurra al ISsino. Aya,u
.,,,1,, oornne habrán ivénetradó hasta crloridades irán á sancionar con r i  pr<*. tsinicnto, dentro He 40 días rfm! „|,¡, ,|ei# 

.iluda, porqnt habrán p ite fad o h asta  t.l( , ^  conclt|caci„„ de'de hoy, no solo 4 presentar lo, .¡tule,
claustro las reformas del siglo, 6 por ^  ¿  y  rnoral |)6b|iWt (Je |u que semino á justificar adorna, que y , ,¡ J ¡

’ tniinltii rli« nun ol Kimv anln Iiiaii üa IniiiTv ... .___v \ n  limilio V* Cercudü til Itílieilu «• 11 I... . i. _rqueltu de quo el buey lulo bien «• lame.. C((U.jl|iáCt.;il'n Unjan, Venus y Buco. Nodimpio y cercado el leí reno en l0* iér- 
Tumbicn se bu notado que los padres» obstante, habrá lio jntt pii//CÍ4t contra losjnjinos que está prevenido por repetida* 
nuevos ya Musan sandalias, sino dewfemdoa'.p.e n« entren en órdenes y bando.., pues que lo, , re< llle.

fines, y bien lustrosas. 4Ya 110 dcbeiñn 
íe r  descalzos? ‘ r i*'“i rn<*

Per Último, imn veiifieado iu cnpiriilo 
con* fuiriri'"Sgitttifionei y con la ihtm- 
vcncion de lu autoridad civil, pura obte
ner lt p«z. En lodai pintes c i funoyi* 
•Ja empleomanía.

Xios jwuli'cs «guatiiKis hm  hecho r >- 
en su mayoría la ínfima vagancia, y

loíM*dad para compaclibiltxarae.
|)í< r>e qué el Supremo Gobierno luí 

.nandndo que no haya juego de albures 
on la pn'xnua fiest.i; peio uo ^Wfiieuto 
coronel muy arrogante por •aionlera y 
dcjiravuf ion, proiosió, al oír esas mipro* 
mas y hf-neficas disjiosícioniM, ,q je  su
bí é i.»s leves sobre el Gubrérua» «‘>~ 
hre i» prefectura y cuánto mes ie opon 
ga á la costumbre, se ha de jugnr.”

Con e »!o y porque «abemos wiuy b¿*n
lo une vals cu nueitra tierra mi iiombru i ,  •  ,  ,  ; '  •los jó veaci tienen cd rjimplu pciuiciosojtyfiXj, somos do opinión qué se ha d*ju

deque los padres grnvej 6 mayores mus X(,r Hiimpre; y por lo mismo no
. . , . tócbrn »*t.»»istccene loi juendore#, por-habttnn iti casa particular,  que la de su a a • ^  *' J  yna unan su cas u jjumcuuu, tiuo m w  »u . .. . • . . % . . Por el Sr. 14, Arcadlo \  illalon, juei

^ Pi i P I ! <!“« «I Gol.iornohaya dado órUencs c.m ampíenla l.* del juzgado del Divrún, *»st4
'Santo fatñatea. ®  P»d e Puebl« ' ,VHÍ,«•»".*. pnca la espenencu no. J ^ T . d a d o  t«  convoquen poatore. nana la 
y tnurió dtborcmdo de sucotnouidad, y musirá do que del dicho al hecho dife ren

;  -.1 escandirlo M  inrvitalde. ' > *** f r ?  ra - X "« * •* » " ;* * * * *  *
Bá«t«.'CIuU luo|4** $ polmca.

ses que prefijan, cu i*l término preciso y 
perentorio que paru hacer mío y 0tre »• 
le señala, nujo la pena que laá iniimu 
üisjios’.ciones antiguas prcsciibén, d« 
que pa^sadWt^didio tó; inmo, sin rom|)j»re. 
cer/ perderá mi derecho, y el Esmo. 
Ayuntamiento tomará el solar ó terreno 
pitra *u* propios, lo limpiará y cercará, 
ó lo dará á quien lo llaga como calé pp®, 
venido últimamente en el bando de 2 de 
Enero del uño de 18.15,

México, Muyo 8 de 1810. Juan ]&' 
de V¿rüs, «rio.

i *

i

Los padres do 4a Merced»
nos decir quo los prelados no saben «¿a ANECDOTA.
duda «orno ellos andan, y qiieel Uoueryj. X*u driigen montado y armado de sa
santidad de su ó den, reclaman imperio .ble, y *■ r**> nos equivocamos, estaba de
sámente su atciveiony vigilancia, no iue-'MM v u lo’ s‘‘ OOCtifUfé-CBu el sagrad»» Yiá

. . tico y  no echó pie á tierra para «dorarlo,
nos que su .«vendad para quu uo so vc«a|&  , ||n {|ue ü a  j u(lll J rtJ¡¿ ,.,c „cl¿
comprometida 6 se baga necesaria la del de impericia, so puso de muy nial humor:
Huevo arzobispo. 00 sc dejó bajar la brida, y parándose d*

 ̂ uniios, hacia efuerzos por escaparse,
Está resuelto que no venga el coman. romper una rienda. El dragón

danto general do Querétaro, l). Julinn!,r ,e w cn lucha y había vis.
Juyeru á centenar los cargos «le que h*!10 rudar su casco, logió aquietar al ca 
sido acusado por sus atburui'iedsdrs. fc>e ^ paia montarlo al punto, pues y t el 
alega para eludir el juicio, que la irao- ^ 4rr <j halna dcsapo/ecido. En- 
quibdad pública de aquel departamento ,:¡í cápitnn 16 llamó y le dijo: ¿Por
dependa de la perserBtremri¡Céñ ól del Sr. <l’1* ,l<’ *Jrt bKhn vil. los Imnores, mOf tá-
Juvera. La resolución es bastante spr<> do, como debía?—Mi capitán, porque no 
pósito parn dar Ja mas triste idea de la mi carabina.—¿Ppqa qué 4 caballo cia Romero.
ndmiuislrncton ó u<;bieruo, pues quitan *,ru‘e v<̂  honores con carabina?—-No, mi 
do do allí ni Sr. Jjvcra, ya no hay otro captlan; pero no traigo mi carnlnna.—

te convoquen postores para la 
venta del Rancho nombrado del Arma), 
ubicado en las iiiincdiucione* del pueblo 
de Ajóse o, y las casas morondas con los 
números 2 y 3 en la calle que nombras 
de Pedro Aacencio,dc la jurisdicción todo 
del partido do Ttnlpnm; valuado el pri. 
inero cu 11.83*2 poaos 2 i  róeles, y las 
segundas cn 1.000 cada una, ron uuv*, la
casa nombrada las Piedra* MiUerst coa•"» *
sus árboles frutales en 5303 pesos, 2 res* 
les: lo que anuncio al p.úblicoen cumplí* 
miento de lo mandado, para que las p»T, 
sonns que quieran hacer postura y reci
bir las instrucciones necesarias, lo vffb* 
liquen cn el oficio del que suscribe, sitúa* 
do en las esquinas de la Moneda y SmU 
Teresa, cn^srtWTCepto da que la primorá 
almoneda se hu do verificar en dicho, bi
cal á las doce de la mañana del día t i
del presente fríes* , _

I\ léxico, Mayo 14 1810.— ila
3 v.—I.<r+

. ‘
\

que pueda conservar la tranquilidad pú ^éyjtse vd., bárbaro.—Con el permiso 
iitica. Paro en este caso ¿pora qué ex yd * w  espitan. ¡Cuántos de nuestros 
tener reagruvada A U nación con una.mandarno s obran arbitrariamcmo por« 
multitud de coroneles y generales qu«’Muc Ies íafia lu curabinal 
pasan su vida en la vagancia, y que 6 

i tnóptos, ó sotpscliovot, aegun indica
mencionada resolución? ¿Y nsí sedi.

«• .8U« eafan,°* cn el camino da la fclmi- 
“ T Cunto los loros.

AVISOS.

•' '■ -  D K H hlX tO O .

Be ha denunciado al Exmo. Avunta- 
tniento de esu  capital, un sitio, que «0

_ _ _  ^**^**TAlríA DEL EXItO. AYUNTAMIENTO
abamos qué causa mas ira, «i el 

ios fraudes diarios y rc^os as. 
ios quo so h^gen por ios

d:  Msyo 18 d# , W  
||a rt(éx ico . 18<o. Impre.o por M. R i v e r a ,  calle del Arco núa. 1.

En auto proveído por el Sr. juet ds 
letras, Dr. I). José María Ptichrb 
mandado so convoquen postores pará ja 
vouta y remate de unn cusu*meson *»-. 
tunda en la plazuela de la* Vuici*f»«* J 
callejón que sale ni Sallo del Agua, r*- 
luada on 4 362 pesos», cuya almonedé •• 
ha de verificar la mañana del Jueves 21 
del corriente 4 las doce en el ofiffio de la 
calle del Refugio. Ln persona que qui
siera hacer postura, ocurra á dicho ofi
cio donde sé le admitirá la que hiciere y 
se le mimetrarán las instrucciones nece
sarias. ¡ V tt»>
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